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Asunción, de diciembre de 2025.

Las disposiciones preüstas en la ky N' 4995/2013 "Dc Efucacií S peiol',\^

Resolución CONES No 79/2024,Ia Resolución CONES No 258/2024 y sus

modificaciones y la Resolución CONES No 17 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad del Cono Sur de las Américas (LICSA) ha ptesentado los

provectos académicos de las carreras de gtado a los Frnes de que sean

aprobados y hebilitados por el CONES, confotme al artículo 9 de Ia Ley N"

499s/2013.

Que, la carrera dc Licenciatura en Comercio Intemacional y

Administración de Aduana cuenta con habilitación coodicionada según

Rcsolución CONES N" 321/2022.

Que, la carera de Licenciatura en Psicología Empresarial cuenta

aptobación de habilitación condicionada según consta en Acta dc Sesiones

N" 17 /2022 de fecha 9 de diciemb¡e de 2022, item 6.

Que, confotme a la Resolución CONES N" 79 /2024,1a Resolución CONES

N" 258 /2024 y sus modi6caciones y la Resolución CONES l7 /2025, las

dcpcndencias técnicas dcl CONES han ptocedido al análisis de los proyectos

académicos presentados, y han emitido dictámen favorable en las cuatro

dimensiones: académica, infraestructura, jurídica y económica.

Quc, la Universidad dcl Cono Sur de las Américas (UCSA), debcrá dar

cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES No 258 / 2024 en

sus attículos 13" y 14".

Que, con base en estas consideraciones, la Di¡ección de Gestión de Proyectos
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elevó para su ftatamiento, las propuestas de aptobaciones de cumplimiento de

condicionada, conforme a la Resolución CONES No 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las atribuciones confeddas por la Ley 4995/13,en

su sesión plenaria del 04 de diciembte de 2025, resolvió otorgar las

habiütaciones de los prcyectos académicos ptesentados.

PORTANTO,

RESUELVE

Artículo 10. APROBAR los ptoyectos académicos ptesentados pot l¡ Univetsidad del Cono

Sur de las Amédcas (JCSA) en caráctet de habiütación definitiva, conforme al

ANEXO I que forma parte de esta Resolución.

Artículo 20. DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 258/2024, e¡

sus attículos 13" y 14".

Artículo 30. El incumplimiento por acción u omisión de lo establecido en las normativas

que tegulan tre educación superiot, setá e¡m¿tcado según lo ptevisto en el

artículo 87 de la Ley N" 4995/2013 "De Educaciór Stpeior".

Artículo 40. COMLINICAR a qüen cortesponda y cumpüdo atchivar.

¡ez
C NES

Pb¡o. Dr. B rtB
Sectetario - CONES
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El Conseio Nacional de Educación Supedot, en uso de sus aftibuciones

legales;
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